La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 417-2006-DAR
  
  NORMAS:
Jueves 22 de febrero
APRUEBAN FUSIÓN DEL PROYECTO ESPECIAL TITULACIÓN DE TIERRAS Y CATASTRO RURAL – PETT, CON EL ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD INFORMAL – COFOPRI
Mediante Decreto Supremo Nº 005-2007-VIVIENDA, de fecha 21 de Febrero de 2007, publicado el día de hoy, se aprueba la fusión por absorción el Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural –PETT al Organismo de Formalización de la Propiedad Informal –COFOPRI.
El PETT transferirá en el plazo de 60 días calendario, a partir del 22 de febrero, sus bienes muebles, inmuebles, recursos, personal, acervo documentario, posición contractual, obligaciones, pasivos, y activos, correspondientes al COFOPRI.
Viernes 23 de febrero
MODIFICAN TUPA DEL INSTITUTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES Y CATASTRO MINERO - INACC 
Mediante Resolución Ministerial Nº 074-2007-MEM/DM, de fecha 21 de febrero de 2007, publicada el día de hoy, se modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA del Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero –INACC, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2004-EM, en los términos contenidos en el anexo que forma parte integrante de la mencionada Resolución Ministerial. Y suprimir los ítems 01 y 03 del Anexo II – “Medios Impugnatorios”, porque son recursos que se resuelven ante el Consejo de Minería del Ministerio de Energía y Minas.
La modificación responde a lo resuelto en la Sentencia Nº 3741-2004-AA/TC, el Tribunal Constitucional señala que todo cobro que se haya establecido al interior de un procedimiento administrativo, como condición o requisito a la impugnación de un acto de la propia administración publica, es contrario a los derechos constitucionales al debido proceso, de petición y de acceso a la tutela jurisdiccional. 
APRUEBAN FUSIÓN DEL CONADIS Y DEL INDEPA CON EL MINISTERIO DE LA MUJER Y DESARROLLO SOCIAL
Mediante Decreto Supremo Nº 001-2007-MIMDES, de fecha 22 de febrero de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba la fusión por absorción del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS y del Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano – INDEPA al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.
El CONADIS y el INDEPA transferirán en el plazo de 90 días calendario, a partir de la fecha, sus bienes muebles, inmuebles, recursos, personal, acervo documentario, posición contractual, obligaciones, pasivos, y activos, correspondientes al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social. Este plazo podrá extenderse.
CREAN PROGRAMA “AGUA PARA TODOS” 
Mediante Decreto Supremo Nº 006-2007-VIVIENDA, de fecha 22 de Febrero de 2007, publicado el día de hoy, se crea el Programa “Agua para Todos”. El responsable para coordinar las acciones correspondientes a las Fases del Ciclo del Proyecto, de los Proyectos y Programas del sector saneamiento es el Viceministerio de Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
APRUEBAN PROPUESTA DEL DECRETO SUPREMO PARA LA APROBACIÓN DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD AMBIENTAL (ECA) PARA AGUA Y SU ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN
Mediante Decreto del Consejo Directivo Nº 003-2007-CONAM/CD, de fecha 31 de enero de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba la propuesta de Decreto Supremo para la aprobación de los estándares de Calidad Ambiental (ECA) para el Agua y su Estrategia de Implementación, que como anexo forma parte del mencionado Decreto del Consejo Directivo.
Se dispone la publicación de la propuesta de Decreto Supremo para la aprobación de los estándares de Calidad Ambiental (ECA) para el Agua y su Estrategia de Implementación, para efectuar su Consulta Publica, en un plazo de 30 días a partir de la fecha. El texto de la mencionada norma se encuentra en la página web del CONAM.
En el año 1999 se conformó el Grupo Técnico Ambiental Estándares de Calidad de Aguas –GESTA AGUA, cuyo objetivo fue revisar los ECAs de calidad del agua en base a la legislación de aguas  y diseñar un proyecto de norma modificatoria del Reglamento de la Ley General de Aguas para el Establecimiento de los ECAs del Agua.
Asimismo es el CONAM el encargado de dirigir el proceso de elaboración y revisión de los referidos ECAs del agua, en coordinación con las instituciones competentes.
APRUEBAN PROPUESTA DE LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES (LMP) DE EMISIONES GASEOSAS Y PARTÍCULAS DEL SUBSECTOR ELECTRICIDAD
Mediante Decreto del Consejo Directivo Nº 004-2007-CONAM/CD, de fecha 31 de enero de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba la propuesta de los Limites Máximos Permisibles (LMP) de Emisiones Gaseosas y Partículas del Subsector Electricidad , que como anexo forma parte integrante del mencionado Decreto del  Consejo Directivo.
Se dispone la publicación de la citada propuesta para efectuar su Consulta Publica, en un plazo de 30 días a partir de la fecha. El texto de la mencionada norma se encuentra en la página web del CONAM.
DEROGAN ORDENANZAS NºS. 953 Y 979-MML RELATIVOS A LA BASE DEL SISTEMA METROPOLITANO DE GESTIÓN AMBIENTAL
Mediante Ordenanza Nº 1001, de fecha 15 de febrero de 2007, publicada el día de hoy,  el Alcalde Metropolitano de Lima deroga lo siguiente:
-         La Ordenanza Nº 953-MML, del 1 de julio de 2006, que “Establece las Bases del Sistema Metropolitano de Gestión Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima” y
-         Su modificatoria, Ordenanza  Nº 979-MML, del 28 de octubre de 2006, que amplia el plazo para su entrada en vigencia.
Sábado 24 de febrero
REDIMENSIONAN ÁREA OTORGADA EN CONCESIÓN PARA ECOTURISMO A LA ONG INKA TERRA ASOCIACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS, MEDIANTE R.J. Nº 293-2005-INRENA
Mediante Resolución Jefatural Nº 036-2007-INRENA, de fecha 9 de febrero de 2007, publicada el día sábado 24 de febrero, se redimensiona el área a favor de la ONG INKA TERRA ASOCIACIÓN, de un área de 8,841.40 Hec. a un área de 7,783.14 Hec. De acuerdo a las coordenadas geográficas y al mapa que como anexo forma parte de la mencionada resolución.
 
MODIFICAN LA OCTAVA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEL REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL EN LAS ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS, APROBADO POR D.S. Nº 015-2006-EM, MODIFICADO POR D.S. Nº 065-2006-EM
Mediante Decreto Supremo Nº 009-2007-EM, de fecha 23 de febrero de 2007, publicada el día sábado 24 de febrero, se modifica la octava disposición complementaria del reglamento para a protección ambiental de las actividades de hidrocarburos que fue aprobado por D.S. Nº 015-2006-EM y modificado por D.S. Nº 065-2006-EM, dice:
 
	Texto anterior
	Texto vigente

	 
“Artículo 4.- Modifíquese la Octava Disposición Complementaria del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM por el texto siguiente:  
 
 Los Titulares que se encuentren desarrollando actividades de hidrocarburos y que a la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento no cuenten con algún Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, llámese EIA o PAMA, para regularizar tal omisión, dentro de los nueve (09) meses siguientes de publicado el presente dispositivo legal, deberán presentar un PMA, acompañado de un informe de fiscalización realizado por el OSINERG. 
Para el caso de los Titulares de las Establecimientos de Venta al Público de Combustibles y los Establecimientos de Venta al Público de GLP para Uso Automotor (gasocentros), que posean Constancia de Registro emitida por la DGH, bastará con señalar su número de registro al momento de presentar el respectivo PMA. 
     La presentación del PMA se efectuará ante la DGAAE, y en los casos de grifos, estaciones de servicios, gasocentros y plantas envasadoras de GLP, la presentación se hará ante la DREM respectiva, para su correspondiente evaluación. Dicho PMA se presentará, según el caso, en dos ejemplares impresos y digitalizados. 
De no cumplir con tal presentación, el OSINERG, independientemente a las sanciones a que haya lugar, emitirá un informe de fiscalización, el mismo que se remitirá en copia a la DGAAE. Dicho Titular tendrá un plazo de sesenta (60) días calendario, contados desde el día siguiente de realizada la fiscalización, para presentar un Plan de Cese de Actividades a la DGAAE. 
Entiéndase que el plazo señalado en el artículo modificado, debe contabilizarse desde la entrada en vigencia del Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, es decir, desde el 6 de marzo de 2006”.
  
	 
“Artículo 4.- Modifíquese la Octava Disposición Complementaria del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades en las actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2006-EM, por el texto siguiente:  
 
 Los Titulares que se encuentren desarrollando actividades de hidrocarburos y que a la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento no cuenten con algún Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, llámese EIA o PAMA, para regularizar tal omisión, dentro de los nueve (09) meses siguientes de publicado el presente dispositivo legal, deberán presentar un PMA, acompañado de un informe de fiscalización realizado por el OSINERGMIN. 
Para el caso de los Titulares de las Establecimientos de Venta al Público de Combustibles y los Establecimientos de Venta al Público de GLP para Uso Automotor (gasocentros), que posean Constancia de Registro emitida por la DGH, bastará con señalar su número de registro al momento de presentar el respectivo PMA. 
La presentación del PMA se efectuará ante la DGAAE, y en los casos de grifos, estaciones de servicios, gasocentros y plantas envasadoras de GLP, la presentación se hará ante la DREM respectiva, para su correspondiente evaluación. Dicho PMA se presentará, según el caso, en dos ejemplares impresos y digitalizados. 
Con una frecuencia mensual, la DGAAE y la DREM respectiva, informarán al OSINERGMIN, la relación de lo PMA ingresados extemporáneamente, a fin de que se les imponga una sanción pecuniaria por dicho incumplimiento.
No obstante, su presentación extemporánea, no impedirá la evaluación de dichos PMA.
El OSINERGMIN  regulara normativamente lo relativo a la imposición  de la sanción pecuniaria por el incumplimiento de dicha presentación extemporánea.
De no cumplir con tal presentación, el OSINERG, y de haber sido requerido asta en dos oportunidades por el OSINERGMIN, este independientemente a las sanciones a que haya lugar, emitirá un informe de fiscalización, el mismo que se remitirá en copia a la DGAAE. Dicho Titular tendrá un plazo de sesenta (60) días calendario, contados desde el día siguiente de realizada la fiscalización, para presentar un Plan de Cese de Actividades a la DGAAE”. 
  


 
OTORGAN CONCESIÓN TEMPORAL A FAVOR DE LA EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABÁN S.A. PARA DESARROLLAR ESTUDIOS DE OBRAS DE REGULACIÓN DEL RÍO PUMAMAYO PARA EL AFIANZAMIENTO HÍDRICO DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA SAN GABÁN II, PUNO
Mediante Resolución Ministerial Nº 060-2007-MEM/DM, de fecha 7 de febrero de 2007, publicada el día sábado 24 de febrero, se otorga concesión temporal a la empresa de generación eléctrica San Gabán S.A. para el desarrollo de estudios de las obras de regulación del río Pumamayo para el afianzamiento hídrico de la Central hidroeléctrica San Gabán II, estos estudios se realizan en los distritos de Ituata, Macusani, Ajoyani y Antauta, correspondientes a las provincias de Carabaya y Melgar, departamento de Puno. Por un plazo de dos años desde el 24 de febrero de 2007. 
 
APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28923, LEY QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN TEMPORAL EXTRAORDINARIO DE FORMALIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS
Mediante Decreto Supremo Nº 008-2007-VIVIENDA, de fecha 23 de febrero de 2007, publicada el día sábado 24 de febrero, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28923, Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos. Esta conformada por siete artículos, seis disposiciones complementarias finales y una disposición complementaria modificatoria.
 
El objetivo del mencionado reglamento es dictar las medidas necesarias para establecer el procedimiento de la formalización y titulación de predios urbanos informales a nivel nacional, sean públicos o privados.
MODIFICAN LA RESOLUCIÓN Nº 296-2006-OS/CD QUE APROBÓ EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE INVENTARIO DE COMBUSTIBLES (SIIC)
Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN Nº 014-2007-OS/CD, de fecha 19 de febrero de 2007, publicada el día sábado 24 de febrero, se modifica el articulo 4º Y 5º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 296-2006-OS/CD, del 3 de julio de 2006. 


 
	Texto anterior
	Texto vigente

	“Artículo 4.- Los responsables de los Establecimientos de Venta al Público de combustibles que cuenten con surtidores y/o dispensadores deberán registrar en el Sistema de Información de Inventario de Combustibles (SIIC) la información a que hace referencia el literal f) del artículo 1 de la presente Resolución, al siguiente día útil del periodo a reportar. Los periodos a reportar son de siete días calendarios, iniciándose el lunes y concluyendo el domingo.
Para registrar la información a que se hace referencia en el párrafo precedente el usuario accederá a la página web http://usuarios.osinerg.gob.pe o el sistema telefónico IVR (Interactive Voice Response), digitando su código de usuario y contraseña asignada por OSINERG para el SCOP, correspondiente para el ingreso al ambiente del SIIC”.
 
	“Artículo 4.- Los responsables de los Establecimientos de Venta al Público de Combustibles que cuenten con surtidores y/o dispensadores deberán registrar en el Sistema de Información de Inventario de Combustibles (SIIC) la información a que hace referencia el literal f) del artículo 1 de la presente Resolución, dentro de los dos días útiles siguientes del periodo a reportar. Los periodos a reportar son de siete días calendarios, iniciándose el lunes y concluyendo el domingo.
Para registrar la información a que se hace referencia en el párrafo precedente el usuario accederá a la página Web http://usuarios.osinerg.gob.pe, digitando su código de usuario y contraseña asignada por OSINERGMIN para el SCOP, correspondiente para el ingreso al ambiente del SIIC.
Los responsables de los Establecimientos de Venta al Publico de Combustibles que cuenten con surtidores y/o dispensadores ubicados en zonas que carecen de las facilidades tecnológicas para registrar la información vía Internet, deberán presentar al OSINERGMIN una solicitud debidamente fundamentada para que se les autorice a remitir la información a que se hace referencia el literal f) del artículo 1 de la presente Resolución mediante escrito ingresado en mesa de partes  de cualquier Oficina Regional del OSINERGMIN. De ser aprobada su solicitud, deberán remitir a OSINERGMIN la información solicitada dentro de los dos días útiles siguientes del periodo a reportar, llenando los formatos que se aprueben para tal efecto”.

	“Artículo 5.- El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 4 de la presente Resolución, constituye infracción administrativa sancionable; la cual estará sujeta a la sanción de multa, sin perjuicio de aplicar las medidas correctivas de suspensión de actividades y/o cierre temporal del establecimiento, según corresponda”.
	“Artículo 5.- Las diferencias de volumen no justificadas en los inventarios de combustibles y el incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 4 de la presente Resolución, constituye infracción administrativa sancionable; la cual estará sujeta a la sanción de multa, sin perjuicio de aplicar las medidas correctivas de suspensión de actividades y/o cierre temporal del establecimiento, según corresponda”.


 
Asimismo se aprueba el formato que deberán llenar los responsables de los Establecimientos de Venta al Público de Combustibles que cuenten con surtidores y/o dispensadores autorizados por el OSINERMIN aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28923, Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización.
  Finalmente se restringe el acceso a la información proveniente del SIIC por ser clasificada como confidencial.
 Domingo 25 de febrero
DESIGNAN REPRESENTANTES EN COMISIÓN DE TRANSFERENCIA A QUE SE REFIERE EL D.S. Nº 008-2007-EM QUE APROBÓ LA FUSIÓN DEL INACC CON EL INGEMMET
Mediante Resolución Ministerial Nº 081-2007-MEM/DM, de fecha 22 de febrero de 2007, publicada el día domingo 25 de febrero, se designa como representantes del Sector Energía y Minas en la Comisión de Transferencia por fusión del INACC con el INGEMMET. Dichos representantes son:
-         Por el Ministerio de Energía y Minas: Dra. Rosario Beatriz Padilla Vidalón, Viceministra de Minas, quien la presidirá.
-         Por el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico-INGEMMET: Dr. José Machares Ordóñez, Director Ejecutivo del INGEMMET.
-         Por el Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero –INACC: Dr. Jaime Cesar Chávez-Riva Gálvez
DESIGNAN REPRESENTANTES DEL MINISTERIO ANTE LA COMISIÓN DE TRANSFERENCIA RELATIVA A LA FUSIÓN DEL CONADIS Y  EL INDEPA CON EL MIMDES
Mediante Resolución Ministerial Nº 093-2007-MIMDES, de fecha 23 de febrero de 2007, publicada el día domingo 25 de febrero, se designa como representantes del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social ante la Comisión de Transferencia para la fusión del CONADIS y del INDEPA con el MIMDES. Dichos representantes son:
-         Juan Antonio Trilles Castillo, Asesor del Despacho Ministerial de la Mujer y Desarrollo Social –MIMDES, en representación del MIMDES, quien presidirá la referida comisión;
-         Ena Mauricia Vásquez Mendoza, Directora General de la Oficina General de Planificación y Presupuesto del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social –MIMDES, en representación del MIMDES;
-         Juan Fernando Pilco Castañeda, Presidente del Consejo Nacional para la Persona con Discapacidad –CONADIS, en representación de CONADIS; y,
-         Ronald Isidoro Ibarra Gonzáles, en representación del INDEPA.

OTROS
NOTA DE PRENSA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO
“DEFENSORÍA DEL PUEBLO PARTICIPARÁ EN AUDIENCIA PÚBLICA EN AYACUCHO
Abordará el tema del incremento tarifario y nuevas inversiones de EPSASA programadas para los próximos cinco años.
El representante de la Defensoría del Pueblo en el departamento de Ayacucho, doctor Jorge Fernández Mávila, participará el viernes 23 del mes en curso en la Audiencia Pública que ha convocado la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) para dar a conocer el Estudio Tarifario que comprende las nuevas tarifas propuestas para el servicio de agua y desagüe, así como las metas de inversión de la empresa EPSASA S.A. programadas para el quinquenio 2007-2011. 
En la referida audiencia, que se realizará en la ciudad de Ayacucho a partir de las 9:00 a.m. en el Salón Consistorial de la Municipalidad Provincial de Huamanga, la Defensoría del Pueblo formulará recomendaciones relacionadas con la prestación del servicio de agua y desagüe en las localidades de Huamanga y Huanta, provincias abastecidas por la empresa EPSASA.  
En lo referente a la población que, a la fecha, no es abastecida por la empresa, la Defensoría del Pueblo recomendará a la SUNASS la formulación de planes conjuntos con los gobiernos locales de las provincias de Huamanga y Huanta, así como con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que permitan la paulatina incorporación de la población de zonas que aún no son administradas por la empresa. La urgencia de esta acción se debe a que unas 145,792 personas –es decir, un 43.5% de la población de ambas provincias– no han sido consideradas en los proyectos de expansión, aún cuando residen dentro del ámbito que actualmente debería administrar y abastecer la empresa EPSASA. 
Con relación a los Incrementos Tarifarios, la Defensoría del Pueblo recomendará a la SUNASS que realice un mejor balance de los incrementos propuestos. Según el Estudio Tarifario, los usuarios de Huamanga –que pagan tarifa social (por ser abastecidos a través de piletas, pilones o tienen servicio común) y consumen un promedio de 10 m3– recibirían en promedio un aumento de S/ 2.58 nuevos soles en la tarifa. Mientras tanto, los usuarios que consumen 15 m3 en la misma localidad recibirían un aumento de 47.9%, lo que en términos monetarios equivale a S/.2.93 nuevos soles adicionales a lo que pagan actualmente por el servicio.
Sobre la Instalación de nuevas conexiones de agua potable y desagüe, la Defensoría del Pueblo exhortará a la SUNASS a que precise las zonas y distritos específicos que se beneficiarán con el incremento de nuevas conexiones, a fin de que la población y las autoridades puedan ejercer un seguimiento de las metas asumidas por EPSASA.
En materia de publicidad de las nuevas estructuras tarifarias y metas de inversión de la empresa,  la Defensoría del Pueblo exhortará a la SUNASS a que difunda adecuadamente esta información por medio de los diarios locales de Huamanga y Huanta, y no sólo a través del Diario Oficial El Peruano y la página web de SUNASS, debido al difícil acceso a estos medios por parte de la población con menores recursos. 
Finalmente, la Defensoría del Pueblo reitera que la prestación de los servicios, las políticas de saneamiento y los sistemas regulatorios deben estar orientados a garantizar el pleno goce del derecho al agua. La Defensoría del Pueblo se mantendrá vigilante de estos procesos en defensa de los derechos de los ciudadanos más pobres del país. 
Lima, 22 de enero del 2007”. 
CINE
DOCUMENTAL “TAMBOGRANDE: MANGOS, MUERTE, MINERÍA”

Lugar: Sala Azul del Centro Cultural de la PUCP. Av. Camino Real 1075, San Isidro.

Fecha: 27 de febrero
Hora: 7:45 p.m.
Mayor información e inscripciones: Teléfono: 4601135 o al email: info@guarango.org


CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA
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Fuente: http://www.ceaqueretaro.gob.mx/index/consejosytips
(*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.

Lima, 26 de febrero de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Hay que revisar las fugas en el W.C., poniendo especial atención en el flotador y el tapón del tanque*.








